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COMPAÑERAS 
Y COMPAÑEROS:

Estamos en un momento decisivo en lo que

se refiere a los derechos laborales y sociales,

que como trabajadores y trabajadoras debe-

mos tener, tanto en el ámbito internacional,

como nacional y, particularizando, en el Institu-

to Cervantes.

Quiero recordaros que las mejoras y reivindi-

caciones se han conseguido con años de lucha,

que han costado mucho sufrimiento, cárcel y

hasta muertos en la represión de las protestas.

Así, por citar los más conocidos, el 1 de mayo

conmemora el asesinato de cinco trabajadores

en Chicago que luchaban por conseguir las 8

horas de jornada diaria, en 1886 y, el 8 de

marzo, el que en 1857 un grupo de obreras

textiles tomara la decisión de salir a las calles de

Nueva York a pedir la igualdad salarial, la dismi-

nución de la jornada laboral a 10 horas y un

tiempo para poder dar de mamar a sus hijos.

Durante esa huelga, perecieron más de un cen-

tenar de mujeres quemadas en una fábrica de

Sirtwoot Cotton, en un incendio que se atribu-

yó al dueño de esta como respuesta a la huel-

ga. Podríamos citar numerosos ejemplos.

Hoy, gracias a aquellos logros, podemos

luchar más fácilmente, sin que la represión

alcance los niveles de entonces. Pero si no nos

plantamos cuando nos roban los derechos, la

situación empeorará ostensiblemente cada día

más. Que no sea así está en gran medida en

manos de todos y todas vosotras/os.

Los derechos, libertades, reivindicaciones de

los trabajadores y de las trabajadoras no se con-

siguen sin pelearlos. Los gobiernos reacciona-

rios, como el actual del PP, y los grandes empre-

sarios no van a ceder ni un céntimo de sus

ganancias para mejorar la situación de sus

empleados, todo lo contrario cuanto más

explotados y machacados estemos, mayor

beneficio económico obtienen y no dudan en

dictar leyes o en tomar medidas absolutamente

injustas y represoras.

Pero la historia ha demostrado que las políti-

cas sociales y laborales se cambian con la

unión, organización de los trabajadores y de las

trabajadoras y en las urnas.

Entrando en el terreno concreto de los

Carta abierta a todos los 
trabajadores del Instituto Cervantes

centros del IC, la FECCOO – en solitariolleva

muchos años peleando por mejorar la situación

de los diferentes colectivos que trabajan en ellos.

Ha conseguido numerosos avances y mejoras, a

veces en los tribunales y otras mediante la nego-

ciación. Es muy posible que no se haya logrado

todo lo deseable y que haya personas que esti-

men que sus reivindicaciones personales no han

sido peleadas pero es innegable que, de no

haber sido por el esfuerzo y dedicación de nues-

tros representantes, estaríamos en el lugar al que

el IC, imitando las políticas neoliberales imperan-

tes, nos quiere hacer regresar.

Para conseguir este retroceso la dirección de

RRHH, apoyada por sus superiores, ha iniciado

una serie de acciones de represión hacia nuestro

sindicato. La principal de ellas ha sido la ruptura

del acuerdo de acumulación de horas de los

delegados de personal amparándose en la res-

puesta a una consulta realizada a la AGE que en

absoluto prohíbe mantener dicha acumulación

tal y como torticeramente afirma el actual equi-

po directivo del Cervantes. No bastándole con

ello y para culminar la campaña de acoso y derri-

bo a la acción de la FECCOO en los centros, el

IC por un lado pretende retirar la condición

de delegado a algunos de los representan-

tes electos sin una justificación legal cierta,

por otro, la actitud que algunos equipos

directivos están teniendo con el/la delega-

do/a se podría calificar como persecución

sindical. En otros centros también se está

haciendo todo lo posible para enfrentar a

los trabajadores y las trabajadoras con sus

representantes. Desprestigiar la actuación

de los delegados y las delegadas de perso-

nal, enfrentarlos con sus compañeros, o

darles un trato discriminatorio son los

medios de desgaste que se están emplean-

do contra nuestros/as delegados/as.

Romper la organización existente entre el

personal de los IICC, hacer peligrar los canales

de comunicación entre las distintos centros es

una estrategia fundamental para el Instituto

ahora que está poniendo en marcha una rees-

tructuración de los centros que impondrá peo-

res condiciones laborales, salariales y, con bas-

tante probabilidad, despidos.

Ahora más que nunca, el personal de los

IICC debe permanecer unido. Ante tanta con-

fusión como se está sembrando en los centros

sobre los derechos y el papel de los representan-

tes de los trabajadores y las trabajadoras, es nece-

sario realizar las siguientes puntualizaciones:

• Los y las representantes de los/as trabajado-

res/as siempre actúan en defensa de los inte-

reses de sus representados, nunca en contra

de estos.

• Los créditos horarios que por ley les corres-

ponden a las delegadas y los delegados de

personal es un derecho sancionado en

nuestro ordenamiento jurídico. Son por ello

un derecho irrenunciable con el que todo

trabajador debe estar comprometido en su

defensa.

• Los/as representantes de los/as empleados/as

están legitimados por el Estatuto de los Tra-

bajadores para utilizar su crédito sindical

cuando les surja la necesidad de hacerlo pre-

via comunicación a la empleadora.
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• El uso de las horas sindicales no puede ser

programable con antelación como ahora

pretende la dirección del Instituto Cervantes.

• Si así ha sido en los últimos años, se ha debi-

do a un acuerdo de buen entendimiento

entre el IC y la FECCOO, que permitía acu-

mular las horas en una permanente sindical.

Acuerdo al que ha puesto fin el Cervantes en

contra de la voluntad de nuestra organiza-

ción sindical y de la todos los delegados de

personal que han manifestado reiterada-

mente su disposición para seguir cediendo

parte de sus créditos sindicales y que el

acuerdo se mantuviera en los mismos térmi-

nos y las mismas condiciones en que fue

pactado en 2004.

Por todo lo anterior, animamos a nuestros/as

representantes de los trabajadores en los IICC a

actuar siempre conforme a derecho, a no dejar-

se intimidar por las direcciones de los centros, si

se diera el caso. Y al conjunto del personal de

los IICC a prestar el apoyo necesario a sus

representantes legales y manifestarse contra-

rios a cualquier intento de coacción que pudie-

ran sufrir estos por parte del Instituto. Recordad

que cuando habéis necesitado ayuda y

apoyo, la FECCOO de Exterior y los repre-

sentantes siempre ha estado de vuestro

lado. En este momento os toca a vosotros

demostrar que estáis con ellos, con el sindicato

–aunque no estéis afiliados– para revertir el

proceso y que sigan existiendo las voces de

CCOO, las únicas que de verdad defienden

vuestros derechos.

Por todo ello, en nombre de la FECCOO de

Exterior, os pido que secundéis todas las accio-

nes propuestas y no consintáis que presio-

nen, coaccionen y sancionen a vuestros

delegados y delegadas. No os confundáis,

no son los delegados y delegadas de

CCOO, son los vuestros, las personas que

os representan, que están defendiendo las

reivindicaciones de todos y todas.

¡TODOS JUNTOS LO CONSEGUIREMOS!

¡NO A LA REPRESIÓN DE LOS

DELEGADOS DE PERSONAL!

RENOVACIÓN DEL ACUERDO DE

ACUMULACIÓN DE HORAS ¡YA!

Madrid, 17 de marzo de 2014

Fdo: Ana Mª García Escobar

Secretaria General

FECCOO de Exterior

Una carta similar 
se enviará por parte 

de los trabajadores/as 
de otros centros

Carta de las trabajadoras y
trabajadores del IC de Casablanca
al Director del Instituto Cervantes,
Sr. Gª de la Concha


